
reFundNC
Equipo de Divulgación para socios
comunitarios
Poniendo en contacto a las familias de NC con el
Crédito tributario por hijos
¿Preguntas? Contacte a kate@meals4families.org

En su calidad de mensajeros de confianza, su apoyo es crítico para poner
en contacto a las familias de Carolina del Norte con el Crédito tributario
por hijos.
Durante la pandemia, el Crédito tributario por hijos (CTC, por sus siglas en inglés) constituye
una de las más amplias fuentes de apoyo financiero para las familias.  Muchas familias de
Carolina del Norte se están perdiendo esta oportunidad y desconocen que todavía hay
tiempo para ingresar una solicitud.

¿Qué es el Crédito tributario por hijos?
El Crédito tributario por hijos (CTC, por sus siglas en inglés) apoya a las familias
estadounidenses con el costo de criar a los hijos. Para el año fiscal 2021, una familia puede
cumplir con los requisitos para recibir:

- $3,600 dólares por cada hijo menor a 6
- $3,000 dólares por cada hijo entre 6 -17
- Un 3er estímulo monetario de $1,400 dólares por cada miembro de su hogar (niños

y adultos)

Por ejemplo, una familia de cuatro con dos hijos podría recibir este año más de $12,000
dólares.

¿Cómo pueden las familias acceder al dinero del Crédito tributario por
hijos?
Aunque la temporada de pago de impuestos concluyó, una familia todavía puede ingresar
una solicitud para recibir el Crédito tributario por hijos, aún si su ingreso es bajo, si carece del
mismo, o generalmente no reporta sus impuestos. Para ingresar una solicitud para estos
fondos, la familia puede visitar GetCTC.org/es/valores antes del 15 de noviembre de 2022.

¿Cómo puede nuestra organización ayudar con la divulgación?
- Usted no necesita ser un experto en impuestos.

- Su meta debe ser animar a las familias a visitar el sitio GetCTC.org/es/valores antes
del 15 de noviembre de 2022.



- Para ingresar una solicitud se cuenta con asistencia gratuita por parte de expertos en
impuestos; las familias pueden llamar a la línea nacional de apoyo marcando al
1-877-907-0937. Dicho equipo puede:

- resolver sus preguntas
- ayudarle a corregir errores
- reorientar una segunda solicitud de una familia si la misma fue originalmente

rechazada

- La mayoría de las familias completan la solicitud en aproximadamente 30 minutos.

- Una comunicación amplia, como aquella mediante mensajes de texto y correos
electrónicos, es suficiente.

- Se pueden distribuir y montar volantes  en todos los sitios de servicio.

Mensajes de texto y publicaciones en redes sociales
Pruebe a mandar una serie de mensajes antes del 15 de nov. de 2022

El Crédito tributario por hijos ayuda a las familias. Ingrese una solicitud para recibir hasta
$3,600 dólares por niño. ¿Ya ha recibido algunos pagos? Aun así, necesita solicitar la
segunda parte del dinero. Solicítelo antes del 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más
ayuda al: 1-877-907-0937

El Crédito tributario por hijos ayuda a las familias. Solicítelo hoy para recibir hasta $3,600
dólares por hijo. Puede solicitarlo, aun si usted no cuenta con ingresos y generalmente no
reporta sus impuestos. Solicítelo antes del 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más
ayuda al: 1-877-907-0937

La mayoría de las familias ya han recibido el Crédito tributario por hijos – ¡no deje pasar
miles de dólares para su familia! Este dinero NO afecta sus demás ayudas, incluyendo
SNAP, WIC, TANF, Medicaid y CHIP. Solicítelo antes del 15 de noviembre:
GetCTC.org/es/valores Más ayuda al: 1-877-907-0937

Su familia podría cumplir con los requisitos para obtener miles de dólares a través del
Crédito tributario por hijos. Si su hijo cuenta con su Número de Seguro Social (SSN, por sus
siglas en inglés) puede ingresar una solicitud siempre y cuando tenga un SSN *o* un
Número Individual de Identificación del Contribuyente (ITIN, por sus siglas en inglés).
Solicítelos antes del 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más ayuda al: 1-877-907-0937

¿Obtuvo dinero para sus hijos a través del Crédito tributario por hijos de manera mensual
en 2021 ($250 o $300 dólares por hijo)? Necesita solicitarlo de nuevo para 2022 y así obtener
el resto de su dinero. Solicítelo antes del 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más
ayuda al: 1-877-907-0937

No es demasiado tarde para reclamar el Crédito tributario por hijos. ¡No deje pasar miles de
dólares para su familia! La mayoría de las familias completan la solicitud en cerca de 30
minutos. Solicítelo antes del 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más ayuda al:
1-877-907-0937

reFund NC puede organizar una sesión informativa para su equipo, según se requiera.
Contacte a kate@meals4families.org
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Agregue recordatorios a todos los materiales impresos o
digitales que comparta con su comunidad

La mayoría de las familias ya han recibido hasta $3,600 dólares por niño mediante
el Crédito tributario por hijos – ¡no deje pasar miles de dólares para su familia! Este
dinero no afectará sus demás ayudas, incluyendo SNAP, WIC, TANF, Medicaid y
CHIP. Ingrese una solicitud el 15 de noviembre: GetCTC.org/es/valores Más ayuda al:
1-877-907-0937

Preguntas frecuentes

¿Qué puedo obtener si ingreso una solicitud?
- $3,600 dólares por niño para niños menores de 6
- $3,000 dólares por niño para niños entre 6 y 17
- Un 3er estímulo monetario de $1,400 dólares por persona (niños y adultos)

¿Qué pasa si ya hice mi declaración anual de impuestos para 2021?
Si usted ya hizo su declaración de impuestos este año, usted recibirá el Crédito tributario por
hijos; no necesita solicitarlo de nuevo.

¿Qué pasa si tengo hijos mayores de 18? ¿Qué pasa si no tengo hijos?
Aun así, usted puede hacer uso de GetCTC.org para solicitar el 3er estímulo monetario de
$1,400 dólares por persona, para usted y su pareja.

¿Sus hijos son mayores de 18 pero siguen siendo sus dependientes? Usted aún puede
obtener los $1,400 dólares por persona para hijos mayores u otros adultos dependientes en su
familia.

¿Cuáles son los límites de ingreso para poder recurrir a GetCTC.org?
GetCTC.org es para usted, si es soltero y sus ingresos totales en 2021 fueron menores a $12,500
dólares, o si está usted casado y sus ingresos fueron menores a $25,100 dólares.

La ayuda de SNAP y el Ingreso Suplementario de Seguro NO cuentan al calcular estos límites.
¿Gana usted más del límite de ingresos? Utilice GetYourRefund.org para ingresar una
declaración de impuestos completa y así obtener el Crédito tributario por hijos o cualquier
otro apoyo.

¿Qué pasa si yo ya recibí alguna cantidad del Crédito tributario por hijos?
reFund NC puede organizar una sesión informativa para su equipo, según se requiera.
Contacte a kate@meals4families.org
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Aún si usted recibió algunos pagos mensuales de parte del Crédito tributario por hijos
durante 2021, todavía debe ingresar una solicitud a GetCTC.org para recibir el resto del dinero.
Al solicitarlo, también puede obtener el 3er estímulo monetario de $1,400 dólares por cada
niño o adulto en su familia.

¿Qué sucede si yo cuido de un nieto, un hermano, un pariente o un niño
adoptivo?
Usted puede acceder al Crédito tributario por hijos para cualquier niño menor de 18 que viva
con usted por más de la mitad del año. Los miembros de la familia que atiendan a un niño
pueden reclamar el derecho a este crédito, aún si carecen de la custodia legal. El niño a
nombre de quien usted está solicitando el apoyo puede ser su hijo adoptivo, su nieto, su
hermano, su sobrino, etc. Otras personas responsables (como padres adoptivos o adultos
ajenos a la familia) deben contar con la custodia o la tutoría legal del niño.

¿El Crédito tributario por hijos afectará mis demás ayudas?
Contar con acceso a este dinero NO afectará sus demás ayudas, incluyendo Medicaid, SNAP,
WIC, TANF, SSI, y la mayor parte de las ayudas públicas como la asistencia para la vivienda y
los servicios públicos.

¿Pueden dos familias obtener ambas el Crédito tributario por hijos por el mismo
niño?
No, cada hijo sólo puede ser dado de alta una vez para obtener el Crédito tributario por hijos.
Si alguien más ha ingresado con anterioridad una solicitud para el Crédito tributario por hijos
por un niño en particular, ninguna otra persona responsable podrá reclamar su derecho a
dicho dinero.

¿Piensa que alguien más incorrectamente reclamó el Crédito tributario por hijos a nombre
de un niño bajo su cuidado? Usted puede impugnar dicho acto. Para mayor información,
contacte el Centro de Defensa del Contribuyente: www.irs.gov/taxpayer-advocate.

¿Las familias de inmigrantes pueden acceder al Crédito tributario por hijos?
Sí, las familias inmigrantes pueden acceder al Crédito tributario por hijos, siempre y cuando:

- El hijo cuente con un Número de Seguro Social
- El/Los padre(s) o tutor(es) cuente(n) con un Número de Seguro Social o con un

Número Individual de  Identificación del Contribuyente (ITIN, por sus siglas en inglés)

Desafortunadamente, si usted no cuenta hoy mismo con un Número de Seguro Social, o con
un Número Individual de Identificación del Contribuyente (ITIN, por sus siglas en inglés), este
año usted no podrá ingresar una solicitud para acceder al Crédito tributario por hijos
utilizando GetCTC.org. Si su hijo no cuenta con un Número de Seguro Social, usted no podrá
ingresar una solicitud este año para acceder al Crédito tributario por hijos. Si usted solicita un
Número de Seguro Social para su hijo, éste calificaría para el Crédito tributario por hijos en
una fecha posterior.

reFund NC puede organizar una sesión informativa para su equipo, según se requiera.
Contacte a kate@meals4families.org
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¿Este dinero afectará mi estatus migratorio?
Tener acceso a este dinero NO afectará su estatus migratorio actual, cualquier futura solicitud,
o el estatus de cualquier miembro de su familia. Existen leyes lo suficientemente robustas
que impiden que el IRS (Servicio Interno de Ingresos, por sus siglas en inglés) comparta la
información personal relativa a sus impuestos con el ICE (Servicio de Inmigración y Control de
Aduanas, por sus siglas en inglés) o con cualquier otra agencia gubernamental.

reFund NC puede organizar una sesión informativa para su equipo, según se requiera.
Contacte a kate@meals4families.org
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